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RESOLUCIÓN RHCU. SE.03 No. 0021-2026 
Quito, 12 de febrero de 2026  

  

Asunto:  Resolución apelación a la Resolución de la CEAD dentro del sumario 
administrativo No. 26-D-2025-MEH 

 
Señores(as) 
Ph.D Patricio Espinosa Del Pozo 
RECTOR 
Ph.D Diego Luna 
DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
Dr. Diego Galarraga Carvajal 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE ASUNTOS DISCIPLINARIOS 
MSc. Pablo Proaño 
DIRECTOR DE TALENTO HUMANO 
Econ. Ximena Lastra 
DIRECTORA FINANCIERA 
MSc. Mario Morales 
DIRECTOR DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
MSc. Edita Cabrera 
PRESIDENTA DEL COMITÉ DE ÉTICA 
MSc. Francis Vanegas 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN 
Dentro del sumario Nro. 26-D-2025-MEH 
 
De mi consideración: 
 
El Honorable Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de 12 de febrero de 
2026, conoció el pedido de apelación presentado por la Dra. María Susana Gallo 
Díaz, a la Resolución emitida por la Comisión Especial de Asuntos Disciplinarios, 
dentro del sumario administrativo No. 26-D-2025-MEH. 
 
El Honorable Consejo Universitario, por mayoría de votos, resolvió:  
 
1. Negar el pedido de apelación presentado por la Dra. MARÍA SUSANA 

GALLO DÍAZ, a la Resolución emitida por la Comisión Especial de 
Asuntos Disciplinarios dentro del sumario administrativo No. 26-D-2025-
MEH; y, 
 

2. Ratificar la Resolución emitida por la Comisión Especial de Asuntos 
Disciplinarios dentro del sumario administrativo No. 26-D-2025-MEH, 
esto es: 

 
1) “SANCIONAR a la sumariada DRA. MARÍA SUSANA GALLO DÍAZ, 

con número de cédula 1716165863, docente auxiliar con nombramiento 
Tiempo Completo (40 horas) nivel uno, de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, por haber comprobado su responsabilidad y 
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haberse probado su materialidad en el cometimiento de una falta 
disciplinaria grave, artículo 115, literal b) del Estatuto Universitario: 
“Ofender a los miembros de la comunidad universitaria o atentar contra 
los intereses de la Universidad Central del Ecuador”, en concordancia 
con el Art. 24 del Reglamento de Régimen Disciplinario de las 
Autoridades, Investigadores, Personal de Apoyo Académico (Técnicos 
Docentes, de Investigación, de Laboratorio) y Estudiantes de la 
Universidad Central del Ecuador, literal b) “(...) u ofender a los miembros 
de la comunidad universitaria o atentar contra los intereses de la 
Universidad Central del Ecuador”; y Art. 13 del Código de Ética de la 
Universidad Central del Ecuador, De las conductas indebidas b) “Incurrir 
en actos de violencia de hecho o de palabra, faltando el respeto a los 
miembros de la comunidad en los espacios universitarios”; en el caso 
que nos ocupa haber cometido un acto de falta de respeto a los 
miembros de la comunidad universitaria. 
 

2) IMPONER como sanción a esta falta la SUSPENSIÓN TEMPORAL DE 
ACTIVIDADES POR UN PERÍODO ACADÉMICO, lo cual se aplica en 
sujeción al principio de proporcionalidad en observancia de las 
argumentaciones vertidas en la audiencia de sustanciación de pruebas y 
del acervo documental de que se evidencia que la docente no ha sido 
reincidente y no ha sido sujeto de sanción administrativa. 

 
3) Es recomendación de esta CEAD, que en aplicación de lo establecido 

en el artículo 55 del Reglamento de Régimen Disciplinario de las 
Autoridades, Docentes, Investigadores, personal de apoyo académico 
(técnicos docentes, de investigación, de laboratorio) y Estudiantes de la 
Universidad Central del Ecuador, el Honorable Consejo Universitario 
establezca como MEDIDA DE REPARACIÓN, a favor de la Universidad 
Central del Ecuador, la contemplada en el literal a) Satisfacción: para 
ello publicará la Resolución que se emita para conocimiento de la 
comunidad universitaria. 

 
4) En aplicación del artículo 57 del Reglamento de Régimen Disciplinario 

de las Autoridades, Docentes, Investigadores, Personal de Apoyo 
Académico (Técnicos Docentes, de Investigación, de Laboratorio) y 
Estudiantes de la Universidad Central del Ecuador, el Comité de Ética 
será el encargado del seguimiento al cumplimiento de estas medidas.” 

 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Abg. Ángel Orna Peñafiel MSc. 
SECRETARIO GENERAL Y DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 
 
Nancy Y 

Angel Plutarco Orna 
Penafiel


